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CIRCULAR NÚMERO 21 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la cuarta y 
quinta semanas del mes de Febrero 

en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los señores Jefes de 
los Economatos Mineros de la pro
vincia, las instrucciones necesarias 
Para la realización del racionamien
to eorespondiente a la cuarta y quin
ta semanas del mes de Febrero 
corriente, que afectan a la 7.a y 8.a 
ôjas de cupones y sus semanas 8 y 9 

Vi0lnprendidas entre las fechas del 
17-2-47 al 2 2-1947) de los juegos de 
Cupones actualmente vigentes. 

W mismo constará de los siguien-
es articulos y cuantía por persona: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 

Y ACEITE. - Ii2 litro.—Precio de 
. eata, 5,80 pesetas litro.—Importe de 
^ración, 2,90 pesetas.-Cupón nú-

A'ST de las semanas 8 y 9. 
de ~ 200 gramos- — Precio 

venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe 

de la ración, 0,90 pesetas. —Cupón 
número IV de las semanas 8 y 9. 

ALUBIAS—1 kilo,— Precio de 
venta, 5,50̂ esetas kilo.—Importe de 
la ración, 5,50 pesetas,—Cupón nú
mero III de las semanas 8, 

ARROZ . — Un kilo. - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 2,75 pesetas.—Cupón nú
mero III de las semanas 9. 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta 8,50 pesetas kilo,-r-lmporte de 
la ración, 0,70 pesetas. Cupón núme
ro 4 de Varios. 

PATATAS. - 2 kilos.-Precio de 
venta, 0,864 ptas. kilo—Importe de la 
ración, 1,728 pesetas. —Cupón núme 
ro V y VI de las semanas 8 y 9. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.- Ii2 litro.— Precio de 

venta 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 2,90 pesetas —Cupón nú
mero II de las semanas-8 y 9. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 0,90 pesetas. —Cupón 
número IV de las semanas 8 y 9. 

ARROZ. —Un kilo. - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,75 pesetas.—Cupón nú
mero III de las semanas 8 y 9. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilb.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas.—Cupón nú
mero 4 de Varios. 

PATATAS—2 kilos.—Rrecio de 
venta, 0,864 pesetas kilo.—Importé 
déla ración, 1,728 pesetas. —Cupón 
número V y VI de las semanas 8 y 9. 

HARINA. -2 kilos.-Precio de ven
ta, 2,50 pesetas kilo.— Importe de la 

ración, 5,00 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 8 y 9. 

Él artículo HARINA será suminis-
¿rado únicamente a las Cartillas que 
tengan inscritas a estos efectos, en 
sustitución dé PAN. 

NOTA IMPORTANTE 
Aun apesar de ks fechas que este 

racionamiento comprende, deberá 
encontrarse terminado el día 28 de 
Febréro en curso, con el fin de que el 
parte de novedades modelo P-199, 
obre en este organismo el día 2 de 
Marzo según está dispuesto. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 15 de Febrero de 1947, 
516 El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

Deieéaiiién de Haiienda 
déla BTBráíia de ledn 

Seccián protlnciai de AdnhdMdn 
local te la provincia de M i 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas en 
escrito de 31 de Enero último, me 
diCe lo siguiente: *• 

«El Exdtno. Sr. Ministro de Ha
cienda a propuesta del Consejo Ad-
ministracibr del Fondo de Corpora
ciones Locales, ha acordado fijar en 
laŝ cantidades que a continuación 
se indican, los Límites-Máximos de 
Compensación -municipal que co
rresponde a los Ayuntamientos si
guientes: • • 

Riego de la Vega, 36.812,88. 



2 
Villanueva de las M a n zana s\ 

32.111,25. 
Y.a fin de que los Ayuntamientos 

interesados, dándose por notifica
dos, puedan en su caso, interponer 
el Recurso de Reposición que auto
riza el art. 75 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, 

León, 12 de Febrero de 1947. —El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

- , V •' . > \ ' " R O ;~ .. • . 
, ;- . •• i ..O.-. . O-- /. • " : 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimén de Empresas 
comunica con fecha 31 de Enero úl
timo, la relación que a continua-

ción se detalla, con las cantidades 
anticipables que se encuentran ya a 
su disposición en la Depositaría-Pa
gaduría de esta Delegación de Ha
cienda y que corresponden al 1.°, 2.°, 
3.°.y 4.° trimestres del año 1946, 

Ayuntamientos: Riego de la Vega, 
cupo anual anticipable, 22.659 pese
tas, cantidad a anticipar, 16.994,25 
pesetas, corresponde al trimestre, 
4.248,56 pesetas. 

Villanueva de las Manzanas, cupo 
anual anticipable, 26.607,84 pesetas, 
cantidad a anticipar, 19,955,88 pese
tas, corresponde al trimestre 4.988,97 
pesetas. 

León, 12 de Febrero de 1847.—El 
Delégado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 509 

DIPUTACIÓJÍ PROVINCIAL DE LEÓN 

A N O D E i m Mes de Febrew 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de éste mes ácuerdá esta Comisión Gestora, conforme previenen las 

. disposiciones vigentes.' • • ': .. 

Capítmlos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
rjr o 

8*.° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Representación provincial. . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 
Bienes provinciales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < . . . . 
Gastos de recaudación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . 
Beneficencia..........-........ , . . . . 
Asistencia social. . . . . . . . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones . i . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . .̂ ^ . . . . 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

42.809 83 
27.833 33 
7.500 00 

666 66 
148.416 09 
12.500 00 

323.649 40 
6.375 00 

19,320 
299.401 
41.666 
16.754 
41.666 

166 
4.166 

992.893 08 

lefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Leéi 

de re 

992.893 08 

Importa esta distribución las figuradas novecientas noventa y dos mil 
ochocientas noventa y tres pesetas ocho céntimos. 

León, 1 dé Febrero de 1947.— El Interventor, accidental, A. Selva del 
Pozo. -

SESIÓN DE 7 DE F«BRERO DE 1947 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL—El Presidentei Ramón Cañas y del Río.—El Secretario, 
José Peláez. .. 523 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la 

ción definitiva de las obras 
paración de explanación y firme (jl 
los Kms. 82 al 96 de la carretera Lo. 
cal de Ríonegro a la de León a Ca-
boallés, he acordado, en cumpl|! 
miento de la Real Orden de 3 (}¿ 
Agosto de 1910, hacerlo públ¡. 
co para los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D. Niaximiano 
Primo Martínez, por daños y perjui. 
cios, deudas de jornales y materiales 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se' deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de 
los términos en que radican, que 
so n lo s d e Hospital, Villares, 
Benavides, Turcia y Carrizo eñ 
un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori
dades la entrega de laá reclamacip-
nes presentadas, que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
inserción dé este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Febrero de 1947—El 
ingeniero Jefe, Pío CeU. 492 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de sustitución 
de un badén en el kilómetro 28, hec-
tómetro 6 de la Carretera dé Saha' 
gún a Arriondas C-611, he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra-
tratista D, Agapito Fontecha Val-
buena, por daños y perjuicios, dea-
das de jórnales y materiales, acciden
tes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del término en que 
radican, que es de Villa verde de Ar-
cayos, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho téínii' 
no interesar de aquella Autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre' 
sentadas, que. deberán remitir a Ia 
Jefatura de Obras Públicas, en ê 2 
capital, dentro del plazo de 30 di^ 
a contar de la fecha de la insercio0 
de este anuncio en el BOLETÍN Of1' 
CIAL. - ' 

E l León, 13 de Febrero de 1947.-
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 50̂  
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idmiHlstracíáB mimiiilpiil 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Para que la Junta Pericial de este 

Ayuntamiento pueda llevar a la 
práctica la confección del nuevo 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria que establece la Ley de 
ÍReforma Tributaria de 16 de Di
ciembre de 1940 y 26 de Septiembre 
de 1941, se recuerda a todo propie
tario, ya sea vecino o forastero, que 
posea fincas rústicas en este Muni
cipio, la obligación cjüe las citadas 
leyes y demás disposiciones comple
mentarias le imponén, de presentar 
en esta Secretaría, y antes de fina
lizar el actual mes de Febrero, una 
declaración jurada de todas sus pro
piedades, con extensión, pago y lin
deros de cada una de sus fincas rús
ticas, a cuyo efecto se le facilitarán, 
previo pago de su importe, los im 
presos necesarios para estampar en 
los mismos las referidas fincas. Tam
bién se advierte que la ocultación 
de fincas, por insignificantes que 
éstas sean, y extensióji superficial de 
las mismas, llevará aparejada la pe
nalidad que establece el Código Pe
nal, sin perjuicio de que sean clasi
ficados por otra Junta Pericial, y sin 
ulterior recurso para los ocultadores 
o falseadores. 

Castropodattip, a 14 de Febrero 
de 1947 —El Alcalde, A. Mansilla. 

520 

IdiiistraeíéD le lastiiia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Pleitos incoados ' 
Recurso núm. 3 de 1946.-TRecu

rrente D. Felipe Ordás Alonso, veci
no de Benazoíve, contra acuerdo de 
la Junta vecinal de la misma loca
lidad, que acordó la cesión de un 
trozo de terreno comunal a D. Ho
norio Blanco, para construir una 
bodega. 

Recurso núm, 5 dé 1946.—Recu
rrentes: Las Sociedades Hidroeléctri
cas del Eria y Val de San Lorenzo, 
contra acuerdo del Sr. Delegado de 
Hacienda, sobre tributación en los. 
Ayuntamientos de Astorga y La Ba-
ñeza, por instalaciones de postes e 

. instalaciones según Ordenanza re
guladora. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la Ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
en mencionados recursos y quisie
ren coadyuvar en ^Uos a la Admi
nistración. 

León, a 25 de Enero de 1947,— 
P, S., Francisco Balcázar. 

Recurso núm 4, - A n o 19U 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del̂  Tríbjanal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la resolución que a 
continuación se copia: 
* Señores: D. Félix Buxó, Presiden
te; D. Gonz l̂o Fernández Valladares, 
Magistrado; L>. José I. Medina Ga-
rijo. Magistrado; Waldo Merino, Vo
cal y D. Joaquín M, Echegaray, Vo
cal.* 

León, a seis de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

Visto por este Tribunal el Recurso 
Contencioso-Administrativo número 
4, promovido por D. Pedro López 
Fernández, a nombre y representa
ción del Banco Mercantil, hoy Ban
co de Santander, contra el acuerdo 
del Tribunal Económico Adminis
trativo provincial que desestimó la 
reclamación contra la liquidación 
girada por la Administración de 
Rentas Públicas de 1.338,75 pesetas 
por falta de reintegro de documentos 
y 446,25 pesetas como tercera parte 
de multa, 

Resultandó que en 5̂  de Septiem
bre de 1942, la Inspección Técnica 
del Timbre, instruyó expediente al 
Banco Mercantil de Astorga, por fal
ta de reintegro en las cartas corres
pondientes a dicho año^ en las que 
"se hacen ¿asientos de cargo o abo
no, de Jo que se levantó el acta, per
tinente y como consecuencia dé la 
misma acta se resolvió condena
toriamente para la mencionada en
tidad que fué obligada a reintegrar 
en el papel oportuno la cantidad de 
1.785 pesetas de las que resultaban 
1.338,75 en concepto de reintegro 
adeudado y 446,25 pesetas en razón 
de multa. 

Resultando que denegadá por la 
Administración de Rentas la, reposi
ción instada por la entidad contri
buyente, se interpuso por medio dé 
su Gérente D. Nicolás Revenga Moro, 
la reclamación oportuna ante el Tri
bunal Económico-Administrativo de 
León, fundamentando la reclama
ción en que conforme a la Orden de 
18 de Agosto de 1942, sólo es aplica
ble a los comerciantes 1̂ por menor, 
fabricantes y almacenistas y, en 
modo alguno, a lós Bancos el pre
cepto del art. 184 de la Ley de 18 de 
Abril de 1932 en que se* basó la Ins
pección Técnica del Timbre y con
siguientemente la Administración de 
Rentas para su condonación. El se
ñor Revenga alegaba igualmente que 
las cartas en que Comunican los 
Bancos a sus clientes abonos o car
gos en cuenta se refieren a operacio
nes que ya han sido anteriormente 
reintegradas. 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo pro
vincial de 27 de Diciembpe de 1943 

que confirmaba la liquidación g¡r 
da por la Administración de Rent, 
Públicas de 1.338,75 pesetas, por fv 
ta de reintegro de documentos l 
446,25 pesetas, como tercera parie 
en coñceplo de multa, a la Sucursgj 
del Banco Mercantil de Astorga y 
estimando el recurso interpuesto pô  
el Sr. Fernández López, en nombre 
del Banco de Santander, fusionado! 
con el Banco Mercantil, actualmenie 
declaramos que las cartas de cargo 0, 
abono que fueron cursadas en 1942 
por el Banco Mercantil de Astorga 
en las circunstancias consignadas' 
no están sujetas al impuesto de 0,25 
pesetas. 

Publíquese esta resolución en la 
forma ordinaria y, una vez firme, 
devuélvase el expediente administra
tivo a la oficina de procedencia. 

AsL por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—Félix Buxó.—Gonzalo F. Va
lladares.—Isaac J. Medina.-Joaquin 
M. Echegaray y Waldo Merino. 

Es copia de su respectivo original., 
Y para que conste y publicar en el' 

BOLETÍN OPICIAL de la provincia, 
expido,y firmo la presente en Leót 
a diez de Febrero de mil novecient 
cuarenta y siete,—El Secretario, 
derico de la Cruz Presa.—V,0 B.0: El 
Presidente, Félix Buxó. 434 

Requisitoria 
Suárez Suárez, Joaquín, de unos 

16 años, delgado, estatura regular,, 
natural de Gijón y cuyas demás cir-
cunstahpias y actual paradero se 
ignoran, después de haber abando
nado ei pueblo de Igüeña en la últi-( 
ma decena de Noviembre de 1946, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Ponferrada en el tér 
mino de diez días para n otificarle el 
auto de procesamiento contra él dic- ' 
tado en el sumario que se sigue con 
el número 119 de 1946, por robo y 
constituirse en la prisión que en el 
mismo se decreta, previniéndole que 
de no vérificarlo será declarado re
belde. Al mismo tiempo encargo a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan á su busca y captura, pO' 
niéndolo caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado. * 

Ponferrada, 6 de Febrero de 1947' 
"El Secretario, Victorino Alvarez. 
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ANUiNCÍO P A R T I C U L A R ^ 

El día 7 del actual, fueron sustraí
das de la Posada de Olegario Este' 
banez de Benavénte (Zamora), dô  
muías de tres a cuatro años, am^ 
pelo castaño, una con estrella en * 
frente y la otra con una muesca ^ 
la oreja derecha, herradas deA0, 
cuatro extremidades; su dueño M 
desto Guaza—Cuesta del Pizarro, 
Zamora. 

532 Núm. 76.—15,00 ptas-


